25MOC-133
Dª. Ainhoa Unzu Gárate, portavoz del Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción, para su debate en Pleno, por la que se insta a adoptar medidas para detectar y eliminar el edadismo en el mercado laboral.
Se solicita que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta moción se realice en la Comisión de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo.
Exposición de motivos
El edadismo, la discriminación basada en la edad, es una realidad persistente en muchos ámbitos de la sociedad, incluido el mercado laboral, y que afecta a varios sectores de la población, como son los jóvenes y las personas mayores.
Según el Informe mundial sobre el edadismo de la OMS, el edadismo aumenta el riesgo de violencia y abuso, y se asocia a peor salud física y mental y menor esperanza de vida.
En nuestro país se ha reconocido de forma explícita la edad como forma de discriminación, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación.
Las personas conforme cumplen años a menudo se enfrentan a barreras y prejuicios en su búsqueda de empleo debido a su edad, siendo esta discriminación no solo injusta, sino que también es perjudicial para el crecimiento económico y la igualdad de oportunidades de una sociedad avanzada como la nuestra.
Son grandes los avances que se han producido de la mano de gobiernos progresistas en Navarra y en España para revertir los efectos nocivos de las políticas neoliberales aplicadas por los gobiernos de la derecha, que nos llevaron a la desregulación del mercado laboral y a la precarización de las condiciones de trabajo de la clase trabajadora. Hoy Navarra tiene de las tasas de desempleo bajas del Estado y récord en afiliaciones a la seguridad social.
Dicho lo anterior, hay brechas que persisten. Es responsabilidad de todos eliminarlas, promoviendo la igualdad y la justicia social en el mercado laboral.
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente propuesta de resolución:
1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a realizar una investigación y recopilación de datos sobre el edadismo desagregados por sexo en el mercado laboral, para comprender sus causas y consecuencias, para así valorar la implementación de políticas y programas que aborden de manera efectiva la discriminación por edad.
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a impulsar medidas concretas y efectivas para abordar el edadismo en el mercado laboral y promover la igualdad de oportunidades de todas las personas trabajadoras en todos los estratos jerárquicos y sectores productivos, independientemente de la edad.
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